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RESOLUCION de la Direccion General de Bellas Artes por 
la que se h~ce pUbl!ca la. aprobación de la adjudicación 
definitiva de las obras de reparación en el Monasterio de 
San Pedro de Cardeúa I Burgos). 

Visto el exp2di2nte de o~ras de reparacIón en el Monasterio 
de San Pedro de Cardsña (Buq·OSi. cuyo proY2cto fué redactado 
por los Arquitectos don Franci,co Iñi;uez y don Anselmo Are
niilas. y 

Resultan::io que i3. cantidad total de 2.329.852,25 pesetas a 
qUe a3ci 2nden las obras proyectadas se distribuye de la siguien
te forma: 

Ejecuci6n material, 1.889,216,19 p2set~s; 15 por 100 de bsne
fieio mdustrial 233.332,43 pesetas, pluses, 113.352,97 pesetas 
Importe de contrata. 2.285.931.59 pesetas; honorarios de Arqui· 
tecto por formación de proYecto. 5E':¡ún tarifa primcora, grupo 
sexto. el 2.75 por 1CO. con d, ducci6n del 35 por 100 que deter
mm'l. el D:creto de 7 de junio de 1933. Y El 50 por 100 que se
ñala el Decreto de 16 de octubre de 19~2 16.384,87 pesetas; 
íd2m id. por dirección d" obra. 16.834.87 pesetas; hDnorarios 
de Apareja::ior. 60 por 100 sobre los de dirEcción. 10130.92 pe
setas. Total, 2.329.852,25 pesetas; 

Resultan::io que la Junta Facultativa de Construcciones Civi
les informa favorablemente este proyecto en 17 de octubre 
último; 

Resultando que la Sección de ContabiJ¡jad Y la Intervención 
Gen,ral de la Administración del Estado han verificado la 
torna dE' razón Y fiscalización del gasto, respectivam:nte; 

Resultando que la Excma Diputación ProvinCIal de Burgos 
y l'l. Comunidad Cisterciense que ocupa el edificio ofrecen apor
tar la suma de un millón de pesetas para la ejecución de estas 
obras: 

Resultando que promOVida concurrencia de ofertas entre 
Contratistas. aparece cumo propOSición más ventajosa p'l.ralos 
intereses del Estado la suscrita por don Manuel SánclEz Ru
mero, con domicilio en Bunos. General Mola. número 3, que 
se compromete a ejecutar las obras por la cantidad de pesetas 
2.283.665.64 ; 

Consi::ierando que el edificio ocupado por este Monasterio, 
en el que se conservan partes edificadas en 103 si 510s X Y XI 
Y XV al XVIII, ti2ne la consideración de monumento histórico 
artístico nacionaL tratándose de restaurar Y consoli::iar su ah 
iz::¡uierda, por lo que los trabajos han de , realizarse por personas 
habituadas Y esp:ci9.lizadas en estos servicios razón por la cual 
es acons~jable prescindir de los trámites de subasta Y en su 
lu ,ar Y al amparo de lo pr~ c eptuado en el artículo 57 de la vi
gente Lsy de Administración Y Contabilidad. procede que las 
expresadas obras se realicen por el sistema de contratación 
dirEcta por la Administración, 

Este Ministerio. en virtud de Decreto Y en cumplimiento de 
lo acordado en Consejo de Ministros de fecha actual, ha tenido 
a bi20 disponer: 

1." La adjudicación, por el sistema de contratación directa 
por la Administración. a don ManUel Sánchez Romero de las 
obras de reparación en el Monasterio de San Pedro de Cardefia. 
de Bur;os, por un importe de contrata de 2.283.665,64 pes2tas, 
que incrementado con los honorarios facultativos de Arquitecto 
y Aparejador, se eleva a un presupuesto total de 2.327.566,30 
pesetas 

2.° Que la suma de 1.327.566.30 pesetas que ha de satisfa
cer el Estado se abone con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el vigente presupuesto de gastos de 
este D8partamento con el número 611.341-1, con imputación al 
apartado al , Y siendo abonado el resto de 1.000.000 de pesetas, 
por partes iguales, entre la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos y 'la Comunidad Cisterciense que ocupa el edificio. 

3. o Que se conceda un plazo de quince días para la con
signación de la fianza definitiva y otorgamiento de la corres
pondiente escritura de contrata. 

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro. digo a VV. SS, para su conocimiento Y demás efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos afios. 
Ma::irid, 15 de diciembre de 1961.-El Director general, Gra

tiniano Nieto. 

Sres. Arquitectos directores de las obras en el Monasterio de 
San Pedro de Cardeña (Burgos). 

RESOLUCION de la Direccion General de Bellas Artes 
p:Jr ta que se hace pública ta aprObación del proyecto 
de obras corresp:Jndiente a la segunda fase de insta
lación provisional del Museo de Reproducciones Artís
ticas en el Palacio de A1Ttsrica. 

Visto el proyecto de obras correspondiente a la .segunda fase 
de la instalación provisional del Museo de Reproducciones Ar
tística::; en el Palacio de América, de la Ciudad Universitaria, 
d~ Madrid. redactado por el Arquitecto don Luis Meya Blanco, y 

Resultando que la cantida::i total de 495.445,03 pesetas a que 
asciendEn estas obras se distribuye de la siJ;uisnte forma: Eje
cución material, 379.763,76 p:set.as; 15 por 100 de beneficio in
dustrial. 53.965,31 pesetas; plus('s, 35.013,42 pesetas; importe de 
contrata, 471.747,49 pesetas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa primera, grupo sexto, el tres 
por ci"nto (c02ficiente que resulta de increnientar a laejecu
ción material de este proyecto la de su antecedentel, con de
ducción d,,1 20 por 100 que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1:.l33. 9.114.45 p8setas; id2m íd. por direcci6n de obra, 9.114,45 
pesetas; honorarios de Aparejador. 60 por 100 sobre los de di
rección, 5.463.67 pesetas; total. 495.44506 pesetas; 

Resultando que ha si::io preciso rectificar el resumen del pre
supuesto redactado por el Arquitecto, con la correspondiente 
aplicaCión de los porcentajes para determinación de honorarios 
facultativos; 

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 14 de los co
rrienteS; 

R2sultando que por Orden ministerial de 25 del mes actual 
se adjudica, en virtud de contratación directa por la Adminis
tración, la ejeCUCión de las obras correspon::iientes al proy2cLO 
de la: primera fase a don Juan Saura Hernández por el impor
te tipo de contrata, 

Resultan::io que la Sección de Contabilidad ha tomado razón 
del gasto en 9 de los corrientes, y la Intervención Delegada . 
de la Admilllstración del Estado ha fiscalizado el mismo en 18 
del mismo mes; 

Considerando que por tratarse de obras . Que son continua
ción de las anteriores procede su adjudicaCión r.l mismo con
tratista 

Este Ministerio ha dispuesto la aprobaCión del proYecto de 
obras correspondisnte a la segunda fase pira instalación del 
MU$eo de R2pro::iuccion2s Artísticas en el Palacio de Amfrica, 
de esta capital, por un presupuesto de 495.445,06 pesetas, que se 
abonarán con cargo al crédito número 611.341-1 del vi::;etnc pre
supuesto de gastos de este Dcp:trtam2nto, adjudicándose las 
obras a don Juan SauraHernández por un importe de con
trata de 47L747,49 pesetas. 

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
ni"tro, di5'o a V S. para su conOCImiento y efectos. 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
Ma::irid. 22 de diciembre de 196L-EI Director general, Grati

nlano Nieto. 

Sr. Director del Museo de ReprodUCCiones Artísticas de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
p:Jr la que se hace p:íblica la aprobación del proyecto 
de obras de reparación en el Museo ArqueOlógico Pro
vincial de Sevilla 

Visto el proyecto de obras de reparación en el Museo Ar
queológico Provincial de Sevilla, redactado por el Arquitecto 
don Julio Cavestany Bastida; 

Resultando que, en cumplimiento de lo que previene ' el ar
tículo 25 del Real DecretJ de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles; 

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la Siguiente forma: Ejecución material, 385.261,40 pesetas; 
pluses, 25.427,25 pesetas ; 15 por 100 de beneficio industrial, 
57.789,21 pesetas lmporte de contrata, 468.477,86 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo sexto, 3,25 por 100. descontado el 12 por '100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 11.018,48 p esetas; 
ídem íd. por dirección. 11.018,48 pesftas; honorarios de Apare
jador, 60 por 100 sobre los de dirección, 6.6il,03 pesetas. Total, 
4n.125,90 pesetas; 


